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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: 

El anuncio y propuesta del  Poder Ejecutivo Provincial de crear distintas regiones en nuestra provincia  y de una nueva organización territorial y administrativa  por la cual nuestra ciudad pasaría a pertenecer a la región encabezada por la ciudad de Rosario, y

CONSIDERANDO: 

            Que se hace imprescindible que nuestra ciudad cuente con  un Plan estratégico propio, que determine sus políticas y acciones en cuanto a su desarrollo económico, social , sanitario, urbano, turístico, cultural etc. Que implique una decisión de los  propios villenses  que tipo de ciudad queremos y  qué sectores deberíamos potenciar, esto por supuesto en el marco de una integración , complementariedad   y acuerdos con la distintas ciudades de la futura región y el Plan estratégico de la misma

            Que como todos sabemos en años anteriores se realizo un estudio  en nuestra ciudad a cargo de una consultora  y se propuso un plan estratégico , que nunca se implemento,  esto en el marco de una realidad económica y social totalmente distinta a la actual, que implica  su caducidad en la mayoría de sus  aspectos,  asimismo creemos que de aquel informe se podrían utilizar algunos datos estadísticos , encuestas y propuestas que siguen siendo actuales.

            Que nuestra ciudad  se ha caracterizado  en los últimos  años por su crecimiento desorganizado y por la falta de programación y determinación de prioridades en la obra pública, y en otros sectores de importancia como el  del perfil económico, políticas de salud pública, turismo, política cultural  y ordenamiento urbano, debemos hacer notar en este caso que desde el año 2006 se encuentra a disposición del municipio un Plan Regulador realizado por la Facultad de Arquitectura de la UNR y encargado por la propia municipalidad  que aún no tiene un dictamen del ejecutivo a pesar de los reiterados pedidos de este Cuerpo., es decir  en la actualidad nos regimos por un Plan Regulador del año 1962, y con cierta discrecionalidad de parte del DEM  a la hora de emitir permisos  para la realización de distintas obras privadas.

            Que ante esta realidad este Cuerpo propuso  al D.E.M. en reiteradas oportunidades,  sin éxito ,  la conformación de una Agencia de Desarrollo Local  que como una de sus premisas debía desarrollar un Plan Estratégico  Local.

            Que el Plan Estratégico municipal apunta al desarrollo de la ciudad sobre bases participativas, consolidando la articulación existente entre el sector público y el sector privado.

            Que en el marco de la modernización del estado municipal, el Plan Estratégico surge como un nuevo modelo de planificación y gestión que tiende a integrar diagnósticos, concretar actuaciones público-privadas y establecer un ámbito coherente de compromiso y cooperación.

            Que asimismo constituye un mecanismo que, basado en el análisis de la realidad local y regional, tiene el objetivo de anticiparse a los cambios e intervenir deliberadamente en el proceso de desarrollo, involucrando a los distintos actores sociales.

            Que el Plan Estratégico debe convertirse en un patrimonio de la comunidad, desde el cual sea posible orientar el futuro de la ciudad, basándose en las premisas fundamentales de igualdad de oportunidades, sustentabilidad ambiental, transformación territorial y crecimiento económico.

            Que se debe considerar  la participación de la comunidad como un elemento prioritario en la gestión del desarrollo. Este postulado encuentra su fundamentación en la necesidad  de modernización de las políticas públicas del Municipio. 

            Que la planificación no debe ser realizada exclusivamente por el gobierno municipal; ello implica la necesidad de identificar actores sociales intervinientes en el proceso de desarrollo e involucrarlos activamente. 

            Que la validez de las propuestas y su posibilidad de concreción no dependen únicamente de la racionalidad técnica. Son el resultado del consenso convalidado a través de un amplio respaldo social.

            Que el plan Estratégico se  legitima mediante el compromiso y la movilización de esfuerzos de la comunidad. Bajo este esquema de gestión la sociedad asume el rol de co-responsable de las decisiones que se tomen y de sus consecuencias.

            Que opera sobre un análisis de la realidad basado en datos cuali-cuantitativos, que permitan la correcta definición y priorización de las líneas estratégicas de la ciudad.

            Que permite concentrar recursos y esfuerzos de los distintos niveles del gobierno y de la comunidad, en aquellas cuestiones que son estructurales y transformadoras.

            Que  el alto grado de incertidumbre de algunos  escenarios exige propuestas ajustables a los cambios y movimientos en el tiempo, de acuerdo con las condiciones políticas y sociales de desarrollo. La capacidad de dar respuestas en este contexto, constituye una premisa básica del Plan Estratégico, que debe actuar con la gestión en una única estructura permanente y flexible que permite el seguimiento y la toma de decisiones en forma ágil y cotidiana 

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO1º: Facúltese  al DEM a implementar las medidas necesarias con el fin de elaboración, puesta en marcha y funcionamiento  del PLAN ESTRATEGICO VILLA CONSTITUCIÓN de acuerdo al siguiente cronograma:

PROCESO DE FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO

1 - PREDIAGNÓSTICO : 

· Estudios preliminares de la realidad local.

· Recolección y sistematización de datos. 

Participarán los Secretarios y directores de las distintas áreas del D.E.M. y concejales  a fin de desarrollar una VISION de la ciudad, respecto a las principales problemáticas económicas, sociales, urbanas, ambientales, culturales y de gestión de políticas públicas. 

2- CONVOCATORIA :  

Difusión del Programa. Se organizarán  seminarios y  talleres en los que las instituciones, organizaciones y entidades locales participarán para la  identificación de los aspectos fundamentales a tratar en el Plan Estratégico. 

3- DIAGNÓSTICO PARTICIAPATIVO 

En base al Prediagnóstico y al resultado de los talleres, se reelaboran y completan los temas centrales de diagnóstico de la situación actual. Mesas Sectoriales 

4- DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS – 

A partir de un documento de trabajo preliminar elaborado por el equipo técnico se pone a consideración de las instituciones locales un "Modelo de Desarrollo", para discutir y consensuar los objetivos fundamentales del Plan que se pretende impulsar y las estrategias de acción a implementar para alcanzarlos.

5- FORMULACIÓN DE PROYECTOS Y LANZAMIENTO DEL PLAN

Formulados los objetivos particulares de cada uno de los ejes estratégicos, se definen y priorizan los programas y proyectos del Plan Estratégico.

Audiencia Pública – Aprobación del HCD 

6- IMPLEMENTACIÓN

2007-2015

Una vez definidas las prioridades y los acuerdos entre los actores necesarios para impulsarlos, se ejecutan las acciones del Plan. Se prevé un monitoreo permanente.

7- ORGANIZACIÓN  

JUNTA PROMOTORA  

INTEGRANTES

Intendente Municipal.

Secretario de Gobierno.

Secretario de   Obras y Servicios Públicos.

Secretario de  Desarrollo Social y Medio Ambiente

Secretario de Hacienda.

Secretario de Desarrollo Económico

Concejales (1 por cada bloque)

3 profesionales o técnicos designados por cada Secretaría. 

FUNCIONES

· Promoción

· Seguimiento del plan

· Garantizar su efectivo cumplimiento

· Establecer un proceso de revisión, asegurando su reformulación y vigencia. 

EQUIPO TECNICO  

INTEGRANTES

Profesionales , Funcionarios y técnicos municipales de las distintas áreas.

Asesoramiento de las Universidades de la región – Organismos Públicos Nacionales y Provinciales.

FUNCIONES

· Investigación

· Coordinación

· Generación de Información

· Procesamiento de datos

· Articulación de los actores del sector público y del privado. 

 8 MESAS SECTORIALES  

INTEGRANTES

Representantes de los sectores sociales, productivos, de servicio, de ciencia y técnica, de la cultura,  de salud y de  educación de la ciudad . En síntesis, actores vinculados a los temas estratégicos desde el punto de vista de la ciudad. 

FUNCIONES

· Análisis por sector de los  temas centrales que estarán incluidos en el Plan Estratégico

· Análisis del Diagnóstico y  las acciones

· Elaboración de propuestas

Esquema Metodológico del Plan Estratégico:

La ciudad entendida como un complejo sistema de relaciones, será analizada a través de cuatro dimensiones básicas: social, ambiental, urbana y económica.
La conjunción entre las cuatro dimensiones objeto de estudio y las escalas desde las cuales serán abordadas, definirán los grandes temas estructúrales sobre los que el Plan habrá de fundar los lineamientos estratégicos de acción.

· Temas Estructurales 

· Empleo / desempleo.

· Marginalidad, pobreza y enfermedades sociales.

· Salud.

· Problemática ambiental.

· Rol del centro de la ciudad.

· Desarrollo industrial 

· Articulación con la región.

· Cultura e identidad local.

· Educación, capacitación laboral y formación profesional.

· Infraestructura de servicios, transportes y comunicaciones.

· Vinculación con el país 

· Desarrollo de Pymes y Microempresas.

· Diagrama Organizativo del Plan Estratégico

Consejo Asesor: Realizan tareas de seguimiento de la marcha del Plan y la aprobación de sus documentos. Legitiman y garantizan la participación y se comprometen en la gestión y cumplimiento del Plan.

Equipo Técnico: Lleva adelante tareas de investigación, coordinación y procesamiento de datos. Oficia de nexo y articulación entre los actores sociales del sector público y privado

Instituciones Locales Agentes sociales de la Ciudad que participan por medio de seminarios de trabajo, talleres participativos, comisiones intersectoriales, jornadas y eventos.

Fases del Plan Estratégico

Dado que el Plan Estratégico tiene como objetivo principal promover el desarrollo de la ciudad en el contexto regional, por medio de un marco consensuado por sus actores sociales, su elaboración constituye una instancia fundamental del proceso en la cual se conjugan el análisis y la investigación con la participación activa de las instituciones locales. En tal sentido, la metodología de trabajo consta de cuatro fases:

Fase de Prediagnóstico

Análisis de la realidad local bajo una perspectiva integral e integradora, con el fin de detectar los posibles temas estructurales  que serán objeto de estudio. Consulta y entrevistas con actores claves que puedan aportar su experiencia y conocimiento para la definición de los temas críticos de la ciudad. Convocatoria a las entidades representativas de la ciudad a participar en el desarrollo del Plan Estratégico de Villa Constitución Elaboración final del documento de diagnóstico, basado en los estudios de prediagnóstico y en las conclusiones de los distintos talleres.

Fase de Diagnóstico - Talleres

Revisión por parte de las entidades del documento de prediagnóstico. Realización de talleres participativos sobre las distintas áreas temáticas, a fin de determinar en forma consensuada entre las instituciones intervinientes, los temas críticos de la ciudad. Elaboración final del documento de diagnóstico, basado en los estudios de prediagnóstico y en las conclusiones de los distintos talleres.

Fase de Definición de Objetivos y

Lineamientos estratégicos.

Planeamiento de los objetivos primordiales a concretarse mediante la implementación del Plan, que serán definidos a través del consenso entre el sector público y privado. Formulación de estrategias y acuerdos básicos para la acción concertada.

Fase de Formulación de Proyectos

Formulación de los proyectos convalidados por las líneas de acción concertadas.

Lanzamiento del Plan Estratégico

Elaboración de la versión definitiva del Plan Estratégico.  

ARTICULO 2º.: Dispóngase  que a los efectos de garantizar las erogaciones que correspondan a la puesta en marcha y funcionamiento  de la presente  las mismas serán atendidas con lo recaudado por un porcentaje   y con imputación directa  de  lo recaudado en concepto  de derecho de publicidad y propaganda.-

ARTICULO 3º. :Modifíquese, a los efectos de dar cumplimiento al articulo anterior, el Art. 2º de la ordenanza registrada en este Cuerpo bajo el Nº. 3523/07, el que quedara redactado de la siguiente forma : Art. 2º: Destínese el 40 % de lo recaudado a la Partida Presupuestaria de Rentas Generales , el 40%  a   un “FONDO ESPECIFICO PARA LA ELABORACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO VILLA CONSTITUCIÓN”, y el 20 % restante a la Partida Presupuestaria de Obras y Servicios Públicos, para la realización de obras y mejoras.-
ARTICULO 4º.:Deróguese toda Norma contraria a la presente.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 26 de marzo de 2008.-

Registrado bajo el Nº3573/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

